
 
 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 9 de la Cláusula 1 “Medios 
electrónicos – Tablón de anuncios electrónicos”,  y celebrada, con fecha 28 de febrero de 2018, la 
Mesa de calificación de documentación administrativa correspondiente al  “PA SUM- 46/2017 
SUMINISTRO DE TALONARIOS DE RECETAS MÉDICAS OFICIALES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2018-2020 (Ref. 2041431) , los miembros que componen la Mesa han Acordado: 

1.- Admitir a la licitación a las siguientes empresas:   

• IMPRESIONES TRANSKRIT, S.A.  
 

2.- Solicitar subsanación de documentación a las siguientes empresas: 
 
- TGB, S.A.:  En relación a la solvencia económica art. 75.a): deberán justificar según el 

criterio de selección del pliego administrativo, El volumen anual de negocios del licitador o 
candidato se acreditará por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil 
 

- FORSYSTEM DOCUMENTOS INTELIGENTES, S.L.U..: deberán presentar el modelo: 
ANEXO VII. modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener 
contratados trabajadores con discapacidad. 
 

- GRAMA FORMULARIOS, S.A.: deberán presentar el modelo:  
o ANEXO VII. modelo de declaración responsable relativa al compromiso de tener 

contratados trabajadores con discapacidad  
o En relación a la solvencia técnica art. 77.1.e), Falta todas las Muestras según se 

indica en el criterio de selección. 
o Subsanar el documento DEUC, debido a un error en el nombre de la empresa. 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder 
un plazo de subsanación hasta las 13:00 horas del día 5 de marzo de 2018, a las empresas 
licitadoras mencionadas. 
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